
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA 
AGRONÓMICA Y DEL MEDIO NATURAL 

SESIÓN INFORMATIVA 
PRÁCTICAS CURRICULARES EN 

EMPRESAS 
 

GRADO INGENIERÍA AGROALIMENTARIA Y  MEDIO RURAL 
GRADO INGENIERÍA FORESTAL Y MEDIO NATURAL 

29/10/2015 



ETSIAMN – PRÁCTICAS EN EMPRESAS 

• OBJETIVO 

Presentación. Resolver dudas generales. Darnos a 
conocer. Comunicarnos con el alumnado. 

• QUIENES SOMOS 
La Unidad de Prácticas en Empresas (UPE) de ETSIAMN. 

Subdirección de Relaciones con Empresas, Empleo y Emprendimiento 

UPE ETSIAMN descentralización del Servicio Integrado Empleo (SIE). 

• DÓNDE ESTAMOS 

Edificio 3P. Planta Baja. Frente a la Sala de Juntas. 



ETSIAMN – PRÁCTICAS EN EMPRESAS 

 

Registrarse en la base de datos: 

Opción A: Registro 

Opción B: Completar CV (datos personales) 

 

 

•BASE DATOS DE PRÁCTICAS 
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1. CURRICULARES: 150 h (6 ECTS optativos) 

Estar matriculado de esos créditos antes de tramitar las 
prácticas. 

 

2. EXTRACURRICULARES: hasta 1800 h  

 

Realización y evaluación durante el curso en el 
que te matriculas. 

 

 

•TIPOS DE PRÁCTICAS 
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• TFG / TFM EN EMPRESA 

 

A partir de la estancia en una empresa se desarrolla 
un TFG / TFM. 

Las horas realizadas se consideran extracurriculares. 

 



ETSIAMN – PRÁCTICAS EN EMPRESAS 

1. Plazos: 

Realización entre 1/9/2015 y 31/8/2016 

Entrega de convenio 15 días antes de empezar 

2. Duración: 

P. Curriculares: 150 h 

P. Extracurriculares-TFG: hasta 1800 h 

 

•DURACIÓN Y PLAZOS 
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1. PC: Hasta 6 créditos de  
 2º curso semestre B para GIAMR 
 4º curso semestre B para GIAFMN 
Adelantarlos al verano del curso anterior: 
-Pérdida de beca completa de estudios 
-Tener todo 1er curso aprobado 
-Matricularse de los créditos 
-Entregar convenio máximo 14/7/2015 

•REALIZACIÓN PRÁCTICAS 
 
 



ETSIAMN – PRÁCTICAS EN EMPRESAS 

2. PExtr: 

-Tener más de 120 créditos aprobados y en el 
expediente. 

•REALIZACIÓN PRÁCTICAS 
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-Evaluación cuantitativa: nota de 0-10. 

-La evaluación la realiza el tutor/a UPV. 

-Prácticas finalizadas máximo el 31-8-2016. 

-La documentación de evaluación se presenta durante el mes 
posterior a la finalización de las prácticas; excepto si finalizan en 
julio o agosto hasta 09/09/2016. 

-Si no se evalúan los créditos no estarán superados y se pierde la 
matrícula. 

 

 

 

•EVALUACIÓN DE PC 
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• INFORMES CASO PRÁCTICAS CURRICULARES: 
1-MEMORIA DE PRÁCTICAS (en formato digital). 

 

2-INFORME FINAL DE PRÁCTICAS DEL TUTOR/A EMPRESA (en 
formato papel, firmado y sellado por la empresa). 

 

3-ENCUESTA DEL TUTOR/A EMPRESA disponible en web. 

 

4-ENCUESTA DEL ESTUDIANTE (on-line). 
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Disponibles en Web 

Duración superior a 150 horas 

Combinar PC+PEXTRAC, hacer sólo PC o PEXTRAC. 

Ejemplos 

 

 

 

•OFERTAS 
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•CONVENIO 
 
  

ENTREGAR en UPE-ETSIAMN 
 MÍNIMO 15 DIAS ANTES de empezar 

 

1º Descargar cada vez de la web (pdf-online). 
2º Cumplimentar con ordenador. Organizarse con la empresa. 
3º Imprimir 1 EJEMPLAR. 
4º Firmas originales, sello de la empresa. 
5º Entregar: MÍNIMO 15 DIAS ANTES de empezar. 
6º Empezar la práctica. 
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•BOLSA ECONÓMICA DE AYUDA AL ESTUDIO 
 
 -En función nº h: 

  < 4h/d a partir 200 €/mes  
  entre 4 y 6h/d a partir de 300 €/mes  
  > 6h/d a partir de 400€/mes 
Caso 1: La empresa solicita un alumno/a. 
Se aplica el baremo anterior. 
Caso 2: El estudiante aporta la empresa. 
Se deben cubrir gastos de estancia (dietas, transporte) 
 
Normativa UPV: “Todas las prácticas que realicen los alumnos tendrán, con carácter general, 
bolsa económica de ayuda al estudio, salvo aquellas sean justificadas por su Profesor/a Tutor/a 
UPV con el visto bueno de la Subdirección ETSIAMN y el vicerrectorado competente. 
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•SEGURO 
 
 

• En el caso de que las prácticas sean remuneradas, la empresa tiene la 
obligación de dar al estudiante de alta en la Seguridad Social. 

• El alta se solicita ANTES de empezar la práctica. 

• Cuota mensual independiente del número de horas realizadas. 

• Cuantía:  

- Empresa 34,89 euros /mes por contingencias comunes, accidente de 
trabajo y enfermedad profesional. 

- Estudiante 6,12 euros/mes por contingencias comunes. 

• Si la práctica no es remunerada, la asistencia sanitaria es cubierta por la 
póliza que suscribe la UPV. 
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•BUSQUEDA DE EMPRESA  
 
 

 

 

Personal: profesores, conocidos, familiares, etc. 

Buscadores web. 

Ferias. 

 

 



DATOS DE CONTACTO 
Planta Baja Edificio 3P 

 

Horario de atención:  
Lunes a viernes: 12-14h 

 
 

Tel. 96 387 71 36 Fax 96 387 71 39 
e-mail: practicas.etsiamn@sie.upv.es 

Página Web: www.etsiamn.upv.es  > Prácticas en Empresa 

UNIDAD DE PRÁCTICAS EN EMPRESA 

mailto:practicas.etsiamn@sie.upv.es
http://www.etsiamn.upv.es/

